
 
 
 
 
 
 
 
 

ADVERTENCIA 
REFERÉNDUM DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL 

2 DE MAYO DE 2026 
 
 
 
Se advierte y notifica a los electores y contribuyentes del Municipio de Sherman que se 
reúnan en el Centro de Servicios de Emergencia de Sherman el sábado 2 de mayo de 2026, 
de 10:00 a.m. a 8:00 p.m. para decidir mediante votación electrónica las siguientes 
cuestiones: 
 
PREGUNTA 1:  “¿Se debe aprobar el presupuesto de la ciudad de Sherman de 

$7,934,192 según lo propuesto por la Junta de Selección, actuando 
como la Junta de Finanzas, para el año 1 de julio de 2026 al 30 de 
junio de 2027?” 

  
   SÍ  NO 
 
PREGUNTA 2: “¿Se debe aprobar el presupuesto de la Junta de Educación de 
 $10,095,148 según lo propuesto por la Junta de Selección, actuando 

como la Junta de Finanzas, para el año 1 de julio 2026 al 30 de junio 
de 2027?” 

  
   SÍ  NO 
 
No habrá registro de votantes después del 1 de mayo de 2026. Fechado en Sherman,  
Connecticut, este 31 de March, 2026. 
 
    Carol L. Havens 
    Secretaria Municipal de Sherman, CT 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE EL MUNICIPIO DE SHERMAN 

REFERÉNDUM QUE SE CELEBRARÁ EL SÁBADO 2 DE MAYO DE 2026 

ESTE REFERÉNDUM SE LLEVARÁ A CABO EN EL CENTRO DE SERVICIOS DE EMERGENCIA 
DE SHERMAN. 

¿QUIÉNES PUEDEN VOTAR EN EL REFERÉNDUM? 

1. Votantes registrados del Municipio de Sherman. (No habrá registro de votantes después 
del 1 de mayo de 2026). 

2. Propietarios de inmuebles que sean ciudadanos estadounidenses, mayores de 18 años 
y cuyas propiedades estén valoradas en $1,000 o más según el último Catastro del 
Municipio de Sherman. (El último Catastro del Municipio de Sherman es del 1 de octubre 
de 2025). 

VOTO AUSENTE EN EL REFERÉNDUM. 

1. Las papeletas de voto por correo estarán disponibles a partir del martes 21 de abril de 
2026. 

2. Las papeletas de voto por correo deben recogerse en la Oficina del Secretario Municipal 
durante el horario de atención habitual. El Secretario Municipal no las envía por correo. Si 
no puede hacerlo usted mismo, puede designar a una persona para que recoja la papeleta. 
Para más información, póngase en contacto con la Oficina del Secretario Municipal. 

 
 


